
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 09 de Octubre de 2020 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2020-JN/ONPE 
 
 
VISTOS: el Informe N° 000111-2020-GAD/ONPE, de la Gerencia de Administración; y, 
el Informe N° 000491-2020-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 

  Mediante Decreto Supremo Nº 122-2020-PCM, publicado en el diario oficial El 
Peruano con fecha 09 de julio de 2020, se convoca a Elecciones Generales, a 
realizarse el 11 de abril de 2021, para la elección de Presidente de la República, 
Vicepresidentes, Congresistas y Representantes peruanos ante el Parlamento Andino; 

 
A través de la Séptima Disposición Transitoria de la Ley N° 28094, Ley de 

Organizaciones Políticas, adicionada por el artículo 2 de la Ley N° 31038, se 
establecen reglas para las elecciones internas en las organizaciones políticas, para la 
elección de los candidatos a las Elecciones Generales 2021, las cuales son 
organizadas por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE); en lo sucesivo 
las Elecciones Internas 2020;  

 
El artículo 10° del Reglamento sobre las competencias del Jurado Nacional de 

Elecciones (JNE) en las Elecciones Internas, aprobado por Resolución N° 0328-2020-
JNE, dispone que cada una de las organizaciones políticas convoca a elecciones 
internas dentro del periodo establecido en el cronograma de elecciones internas 
aprobado por el JNE; el cronograma obrante en el artículo 8° del Reglamento antes 
mencionado, precisa entre el 12 al 15 de octubre de 2020, como plazo para convocar a 
elecciones internas en cada organización política, estableciendo dos fechas para 
comicios, una vinculada a la elección de candidatos y/o delegados por parte de los 
afiliados (29NOV2020) y la otra para elección de candidatos por delegados 
(06DIC2020), según sea la modalidad establecida por la organización política; 
disponiéndose también, que el 09 de diciembre de 2020 es la fecha máxima para la 
publicación de resultados de cada organización política por circunscripción electoral; 

 
Mediante el Decreto de Urgencia N° 120-2020, publicado en el diario oficial El 

Peruano con fecha 8 de octubre de 2020, se autoriza a los organismos del Sistema 
Electoral a inaplicar el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, su Reglamento y 
normas complementarias a fin de contratar los bienes y servicios necesarios para 
realizar las Elecciones Internas, respetándose los principios previstos en el Cuerpo 
Legal antes acotado, sin perjuicio de otros principios generales del derecho público; a 
su vez, que en el marco de sus competencias y atribuciones constitucionales, emitan 
reglamentos, normas y demás disposiciones que resulten necesarias para la realización 
de los citados procesos electorales; 

 
En el marco normativo que antecede, la Gerencia de Administración, a través del 

Informe de vistos, que adjunta el Informe N° 001822-2020-SGL-GAD/ONPE, propone 
los Lineamientos para la contratación de los bienes y servicios requeridos por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, para la organización de las Elecciones Internas 
2020 , aplicables para las contrataciones de bienes y servicios por montos mayores a 
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ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias; propuesta que la Gerencia General, 
mediante el Informe de vistos, señala haber revisado, recomendando su aprobación; 

 
Por su parte, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el Informe de vistos, 

expresa que resulta pertinente la aprobación de los Lineamientos para la contratación 
de los bienes y servicios requeridos por la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 

, propuestos por la Gerencia de 
Administración, en tanto permitirán el logro de los fines y objetivos institucionales;  
 

En uso de las facultades establecidas en el Artículo 13 de la Ley Nº 26487, Ley 
Orgánica de la ONPE, así como en los literales s) y t) del Artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ONPE, aprobado con Resolución Jefatural N° 063-2014- 
J/ONPE y sus modificatorias;  

 
Con el visado de la Gerencia General y de las Gerencias de Asesoría Jurídica y 

de Administración, respectivamente;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar Lineamientos para la contratación de los 

bienes y servicios requeridos por la Oficina Nacional de Procesos Electorales, para la 
que en anexo forman parte de la presente 

resolución; aplicables para las contrataciones de bienes y servicios por montos mayores 
a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, en el marco de lo establecido a través del 
Decreto de Urgencia N° 120-2020, publicado en el diario oficial El Peruano con fecha 08 
de octubre de 2020. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Disponer la publicación de la presente resolución 

en el portal institucional, www.onpe.gob.pe, en el Portal de Transparencia de la ONPE 
en el plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese.  
 
 
 
PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
                  Jefe 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PCS/pab/mbb/acp 
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